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Iniciativas estratégicas vinculadas 2019-2023
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 1 Regulación y supervisión:

Profundizar la aplicación de buenas prácticas internacionales.





Proponer los ajustes normativos necesarios que propicien que el mercado
asegurador ofrezca seguros inclusivos respecto a los sectores identificados, que
actualmente no son atendidos por la industria o son sub-atendidos.

Objetivos específicos:

a) Identificar limitaciones existentes para el acceso al seguro

b) Proponer normativa que facilite la inclusión siguiendo buenas prácticas

Objetivo del proyecto



Objetivo 
estratégico

Adopción de las 
mejores prácticas 
internacionales de 
supervisión de 
seguros

Marco de supervisión IAIS 

1. Solvencia y 

requerimiento de 

capital.

2. Valoración de 

activos y pasivos.

3. Formas de 

capital.

4. Reporte 

financiero e 

información.

1. Gobierno 

corporativo.

2. Directores, 

accionistas y 

gerencial.

3. Control interno.

4. Administración 

de riesgos.

5. Relaciones con 

grupos de interés.

1. Integridad como 

inversionista 

institucional.

2. Revelación de 

información 

relevante al 

mercado y los 

accionistas.

3. Transparencia y 

trato justo al 

asegurado.

Financiero Gobierno Conducta de 

mercado

Dimensiones de la regulación y supervisión del 

mercado



Objetivos de mejorar la conducta:

• Fortalecer confianza del público y del consumidor en el sector de seguros

• Minimizar el riesgo de las aseguradoras que actúan conforme a modelos
comerciales que no resultan sustentables o plantean un riesgo reputacional,
que puede además afectar su solvencia

• Sustentar un sector asegurador eficiente, crear igualdad de condiciones sobre
la cual las aseguradoras pueden competir, mientras mantienen prácticas
comerciales aceptables con respecto al tratamiento justo de los clientes

Conducción del negocio
La autoridad supervisora establece requisitos para la conducción de la actividad 

aseguradora a fin de garantizar que los clientes reciban un trato justo, antes de celebrar el 
contrato, y en todo momento hasta que todas las obligaciones contraídas en virtud del 

contrato hayan sido satisfechas
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Brecha de protección



Brecha de protección



Brecha de protección



Cinco de los ocho eventos mayores fueron climáticos



Siniestros Indemnizados por Aseguradoras
• Huracán Otto (2016):  ₵ 3,163 mll. (3% de pérdidas)
• Tormenta Nate (2017): ₵18,055 mll. (5,4% de pérdidas)



Implicaciones del Cambio Climático en los objetivos de 

supervisión

1. Solvencia y estabilidad de las entidades

2. Esfuerzos de acceso e inclusión / protección al 

consumidor

3. Estabilidad macroprudencial

Manifestaciones posibles en actividades de suscripción e 

inversiones

1. Riesgos físicos

2. Riesgos de transición

3. Riesgos de responsabilidad
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Base legal

“ARTÍCULO 1 LRMS.- Objeto de esta Ley

La presente Ley es de orden e interés públicos y tiene
como objeto:

(…) c) Crear condiciones para el desarrollo del
mercado asegurador y la competencia efectiva de las
entidades participantes. (…)”

“ARTÍCULO 29 LRMS.- Objetivos y funciones de la
Superintendencia General de Seguros:

“(…) La Superintendencia tiene por objeto velar
por la estabilidad y el eficiente funcionamiento del

mercado de seguros, así como entregar la más
amplia información a los asegurados (…)“

“Art. 24 LRMS: Las entidades aseguradoras podrán acordar contratos mercantiles

con personas diferentes de los intermediarios regulados en esta Ley para la

distribución de seguros autoexpedibles. Se considerarán seguros autoexpedibles

los que cumplan, simultáneamente, las siguientes características:

a) Protejan intereses asegurables y riesgos comunes a todas, o la mayoría de las

personas físicas.

b) Sus condiciones generales, particulares y especiales se redactarán en forma

clara y precisa, utilizando un lenguaje sencillo, destacando de modo especial

las definiciones y las cláusulas limitativas de derechos del asegurado y las

exclusiones del contrato, así como siguiendo los lineamientos que al efecto

podrá emitir la Superintendencia.

c) Sean susceptibles de estandarización y comercialización masiva por no exigir

condiciones específicas en relación con las personas o los intereses

asegurables.

d) Su expedición no requiera un proceso previo de análisis y selección de riesgo.

El Consejo Nacional reglamentará los requisitos y las demás condiciones que se

deberán cumplir para la comercialización de este tipo de seguros”.

General Específica

Masivos – Inclusivos - Microseguros



Caracterización del producto
Seguros convencionales Seguros Inclusivos

Documento de póliza largo y complejo Documento de póliza sencillo y de fácil entendimiento.

Exclusiones estándar Pocas o nulas exclusiones

Elegibilidad limitada Inclusivo en la elegibilidad

Pagos de primas regulares utilizando transacciones

bancarias

Los pagos deben considerar el flujo irregular de ingresos y

pagos por otras transacciones

El periodo de cobertura usualmente es de 12 meses. El periodo de cobertura puede ser menos a los 12 meses.

Se les puede requerir exámenes médicos para comprobar

estados de salud con el fin de valorar el riesgo del posible

asegurado.

Se limitan a la declaración de salud, como medio de

verificación de situaciones prexistentes no de selección de

riesgo.

Suma asegurada altas y pequeñas Suma asegurada pequeña.

Se intermedian a través de agentes y corredores. Se utilizan adicionalmente canales de distribución no

tradicionales con cadenas de valor más extensas.

Mercado meta está familiarizado con los seguros Mercado meta no está familiarizado con los seguros.

Se perfecciona vía solicitud, cuando la aseguradora acepta el

riesgo o propuesta cuando el tomador acepta la oferta.

Sólo se perfecciona vía propuesta al ser aceptada por el

tomador. No hay tiempo de espera ni plazo para rectificación

de póliza.
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Lo avanzado….¿aplica en seguros inclusivos?
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Diagnóstico país
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•Caracterización de dos posibles ejes de inclusión: 

población en estado de pobreza y adultos mayores.
Demanda

•Cuestionario 13 aseguradoras y 17 corredoras para 
identificar obstáculos regulatorios e intención en 

participar.
Oferta

•Derecho comparado y  análisis de mejores prácticas 
internacionales (Perú – México – Panamá – Colombia –
Chile – Ghana)Análisis normativo
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Ventajas y barreras para la adquisición de seguros en 
sectores desatendidos

Demanda:

Producción

Inversión

Siniestro

Pobreza

Producción

Inversión

SeguroSiniestro

Indemnizaci
ón

Inversión 2
seguro

(…)

El seguro interrumpe la perpetuidad del ciclo de la
pobreza ante la ocurrencia de siniestros como
robos, desastres naturales, o fallecimiento del
soporte de la familia, riesgos a los que tienen una
mayor exposición.
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Ventajas y barreras para la adquisición de seguros en 
sectores desatendidos

Demanda:

Las barreras para adquirir seguros de la muestra de sectores desatendidos
(pobreza no extrema y adultos mayores) son:

Poca o ninguna conciencia y educación de seguros (financiera en general).

Desconfianza en el mercado, aunado a que los productos que ofrece el mercado no son
diseñados específicamente para sectores desatendidos. (complicados, extensos,
costosos, difíciles de adquirir, difíciles de reclamar, medios de pago complejos).

Los canales de comercialización no son los óptimos.

En el caso de adultos mayores técnicamente ciertas coberturas.

son difíciles de ofrecer y reasegurar.



Temas expuestos por el consumidor

Declinación arbitraria y sin fundamentos relativas a pagos por
ocurrencia de siniestros.

Trámites excesivamente complicados

Falta de respuesta o atención a reclamos, peticiones, solicitudes.

Desacato en los plazos de respuesta establecidos por ley.

No entrega de las condiciones generales o copia del contrato de
seguros.

Inconvenientes en la gestión de los servicios auxiliares derivados
de algunos ramos de seguros, entre otros.
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Barreras señaladas para comercialización de seguros inclusivos

Falta de distinción normativa entre seguros tradicionales e inclusivos: PLC/FT, entrega 
de información, comercialización 

Reducida concientización y educación financiera 

Dificultad de reaseguro para 
mayores de 65 años

Canales de distribución y medios de cobro poco 
innovadores

Escaso desarrollo de 
microfinanzas

Costo de seguros: 
impuestos, 4% bomberos, 
tarifas adultos mayores.

• Cuestionario aseguradoras y corredoras para identificar obstáculos 
regulatorios e intención en participarOferta 
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Requerimientos de la industria para propulsar la comercialización de seguros
inclusivos

Ajustes en el tema de registro de productos → Productos ofrecidos sean de fácil entendimiento y menor
documentación.

Reglamento que norme la materia específica.

Forma más expedita de comercializarlos.

Educación financiera: Consumidor meta tome conciencia que el seguro no debe ser considerado como un
lujo sino una necesidad.

Falta de confianza en canales de comercialización alternativos, además que no están regulados.

Desconocimiento del mercado meta.

Falta de capacidad y estructura para ofrecer y gestionar productos.

• Cuestionario aseguradoras y corredoras para identificar obstáculos 
regulatorios e intención en participarOferta 



29

Productos autoexpedibles actuales
Los productos que actualmente se encuentran registrados como autoexpedibles no
cumplen características de simpleza y masividad y por tanto su finalidad inclusiva.

Existen pólizas de 54 páginas y en promedio cuentan con 30 páginas, su redacción y

trámites de reclamo son complejos.

• Cuestionario aseguradoras y corredoras para identificar obstáculos 
regulatorios e intención en participarOferta 



Objetivo y base legal

Marco conceptual

Diagnóstico

Propuesta normativa
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Características de un normativa moderna de seguros inclusivos:

• Derecho comparado y análisis de mejores prácticas 
internacionales (Perú – México – Panamá – Colombia –Chile –
Ghana - Brasil)

Análisis normativo 

• Proporcionalidad

• Demostración de cumplimiento recae en la aseguradora

• Se complementa con las reglas prescriptivas absolutamente necesarias.

Basada en principios

• La norma debe ser consecuente con la claridad y sencillez que se busca en el
esquema para un mejor entendimiento de los operadores y consumidores.Clara y sencilla

• Si bien promueve la accesibilidad, innovación y conveniencia, por otro lado refuerza
la responsabilidad de la aseguradora y la protección adecuada del cliente.Equilibrada
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Características de un normativa moderna de seguros inclusivos:

• Derecho comparatdo y análisis de mejores prácticas internacionales (Perú –
México – Panamá – Colombia –Chile – Ghana - Brasil)Análisis normativo 

• Establece un marco diferenciado entre los seguros inclusivos y los seguros 
tradicionales.

• Define los seguros inclusivos a partir de características cualitativas y cuantitativas.
Diferenciadora

• Establece principios necesarios para una conducta de negocio óptima y diferenciada 
durante todas las fases del ciclo de vida de estos productos (desarrollo, distribución, 
promoción, asesoría, formalización, servicio y tratamiento de reclamos y quejas).

Enfoque en conducta

• Regula los canales de distribución de estos seguros resaltando su característica 
principal de distribuidor a diferencia del intermediario asesor. La asesoría 
especializada se suple con la simpleza y claridad del producto que se controla al 
momento de registro de este. 

Regula canales no 
tradicionales



Participación directa de 
intermediarios

Participación directa de 
intermediarios Participación directa de 

intermediarios

Participación indirecta 
de intermediarios

Diseño de 
producto/ 
Estrategia/ 
Desarrollo

Comunicación 
y mercadeo

Calidad de las 
ventas y 
asesoría

Garantía de 
calidad de 

ventas

Gestión 
continua del 

proceso

Post ventas y 
servicio

Valor 
correcto

Cliente 
correcto

Producto 
correcto

Ciclo de vida del producto

*IAIS, Application paper: “Enfoques de    supervisión de conducta de negocio”
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Principales riesgos y mitigadores

Riesgo Componentes del riesgo Mitigadores de la norma propuesta Implementación del mitigador

Falta de entendimiento 
del seguro que evite su 
compra, su utilización o 
genere expectativas 
irreales.
(Ejemplo: Siniestralidad 
de 5%)

- Escasa concientización y educación de 
seguros.

- Complejidad de polizas
- Eliminación de asesoría por parte del 

intermediario en venta.

- Simpleza del producto
- Exclusiones mínimas
- Documentos estandarizados y documento resumen
- Acceso sencillo a asesoría e información óptima
- Productos diseñados para nicho específico
- Análisis de indicadores como tasa de uso, 

siniestralidad, rechazo de reclamos, tiempo de 
resolución.

- Revisión en registro del producto.
- Supervisión basada en riesgo, 

sistema de gestión de riesgo y 
sistema de control.

- Indicadores y gestión.

Complejidad en compra 
y gestión del producto 
que evite su adquisición 
o uso.
(Ejemplo: Seguro de 
venta en supermercados 
que requería 
identificación del 
beneficiario)

- Excesiva documentación y formalidades
- Complejidad en el cobro
- Complejidad en trámites de siniestros,

quejas y reclamaciones.
- Limitaciones a los canales

- Simpleza del producto y exclusiones mínimas
- Reducción de requisitos de información
- Utilización de medios a distancia
- Trámites sencillos
- Reducción de plazos de trámites
- Análisis de indicadores como tasa de uso, 

siniestralidad, rechazo de reclamos.
- DDC simplificada LC/FT
- Ampliación del espectro de canales y reducción de 

requerimientos y límites

- Revisión en registro de producto
- Supervisión basada en riesgo, 

sistema de gestión de riesgo y 
sistema de control.

- Indicadores y gestión
- Informes de conducta de mercado 

sobre agilidad de trámites.
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Principales riesgos y mitigadores

Riesgo Componentes del riesgo Mitigadores de la norma propuesta Implementación del mitigador

Encarecimiento del 
producto que impida su 
compra. 
(Ejemplo: Distribuidor 
con una comisión de 
80%)
(Mal diseño de producto 
con siniestralidad 
elevadísima)

- Mal diseño del producto
- Trámites complejos y personales
- Costos transaccionales 
- Cobro excesivo de agregadores cuando el 

seguro es accesorio.
- Alta siniestralidad (Fraude)

- Requisitos para registro sobre diseño de producto.
- Trámites sencillos, cortos y de bajo costo
- Revelación al cliente de ganancia de agregadores y 

transparencia sobre derecho a elección.
- La prima debe contemplar la siniestralidad adecuada 

considerando que no hay análisis de riesgo y la 
indemnización es casi automática.

- Indicadores
- Eliminación de costos transaccionales como rectificación 

(art. 23 LRMS) (Distinto derecho de arrepentimiento)

- Revisión en registro de producto
- Supervisión basada en riesgo y 

Sistemas de Gestión de Riesgo y 
Control.

- Informes de conducta de mercado 
sobre agilidad de trámites.

- Análisis de indicadores

Fraude, errores y 
omisiones por parte de 
operadores que afecte al 
consumidor
(Desde el más pequeño 
hasta el más grande)

- Actuaciones indebidas por parte de 
operadores:
- Manejo de dineros
- Indicaciones incorrectas
- Prácticas de venta agresivas (falta de 

consentimiento, cancelación complicada)

- Responsabilidad de la aseguradora.
- Promoción de medios de pago a distancia no en 

efectivo.
- Publicidad sobre quienes son los operadores activos e 

inactivos
- Delimitación de actuaciones del operador
- Acceso a Sugese del operador

- Revisión en registro de producto
- Supervisión basada en riesgo y SGR y 

SC
- Contratos con operadores
- Información y asesoría 

predeterminada
- Coordinación con otros reguladores

Tercerización, ciber riesgo 
y protección de datos 
personales.

- Mala gestión de tercerización
- Uso de tecnologías para distribución y 

gestión.
- Sustracción de datos confidenciales

- Responsabilidad de aseguradora, evaluar idoneidad de 
terceros, sistemas y aplica medidas de control

- Revisión en registro de producto
- SBR, SGR y SC
- Contratos de tercerización
- Coordinación otros reguladores
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Esquema de la propuesta normativa

Capítulo I. Disposiciones Generales:

- Objetivo
- Ámbito de Aplicación

-Definiciones
-Proporcionalidad

Capítulo II. Características de los seguros 
autoexpedibles:

- Simpleza y claridad
- Intereses y riesgos cubiertos

- Estandarización y comercialización masiva
- Ausencia de selección de riesgos

Capítulo III. Principios de Conducta de Mercado:

- Desarrollo del producto 
- Promoción e información.

- Asesoría y conflictos de interés.
- Perfeccionamiento.

- Servicio post-venta e información
- Reclamos y quejas
- Confidencialidad

CAPÍTULO IV. Distribución de seguros autoexpedibles

- Canales de distribución
- Funciones de los operadores de seguros autoexpedibles
- Publicidad sobre operadores de seguros autoexpedibles

- Régimen de responsabilidad 
- Capacitación del Operador de Seguros Autoexpedibles.

- Canales de pago.



Brecha de protección… 

aristas a considerar

… el 
Modelo de 

negocio

…la oferta

Brecha de 
protección

… la 
demanda

Educación financiera 
y políticas públicas

Gobernanza, gestión 
de riesgos del 

producto

Canales 
alternativos, 
innovación y 
digitalización

acceso al seguro responsable / productos pertinentes 

Gobernanza y 
gestión de riesgos 

del Modelo de 
negocio
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